


La violencia familiar señala la Ley de Acceso de las
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en el estado de Guanajuato
“es cualquier tipo de violencia que se ejerce contra la mujer por
personas con quien se tenga o haya tenido relación de parentesco
por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o
análoga o aún no teniendo alguna de las calidades anteriores habite
de manera permanente en el mismo domicilio de la víctima,
mantengan o hayan mantenido una relación de hecho…”







El proceso de comprobación de la denuncia interpuesta por las mujeres, resulta
improcedente, ya que refuerza la misoginia, el sexismo y la violencia contra las
mujeres, quienes a consideración de las “autoridades” tienen que esperar a que
se cumpla el proceso de comprobación de la denuncia y de ahí se canaliza al
Ministerio Público, lo que da como resultado que las mujeres al menos los datos
que solicitamos Vía Acceso a la Información Pública del Guanajuato, nos permitan
comprobar que en el 2010 ninguna denuncia fue canalizada a quien administra y
procura justicia, lo cual impide el acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia. Cabe resaltar que la denuncia ha ido disminuyendo, es decir se
desalienta a las mujeres que han denunciado, a través de procesos de
conciliación.



Tablas 18 y 19 que nos
indican los 10 municipios
que concentran más
denuncias en el estado de
Guanajuato, en los años
2009 y 2010.


